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ANUNCIO de 24 de febrero de 2014 sobre notificación de requerimiento de
legalización de cerramiento no cinegético en el expediente n.º
CERR/13/27. (2014080867)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado la notificación del requeri-
miento de legalización de cerramiento no cinegético, mediante correo certificado, se procede
a su publicación a través del Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mediante el presente anuncio se notifican el acto reseñado en el Anexo, y se pone en su co-
nocimiento que podrán tener acceso al expediente en la sede oficial de la Dirección General
del Medio Ambiente, sita en avda. Luis Ramallo, s/n., 06800 Mérida (Badajoz)

Mérida, a 24 de febrero de 2014. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

A N E X O

EXPEDIENTE NOMBRE ACTO LOCALIDAD

CERR/13/27 HEREDEROS DE JUAN MIGUEL REQUERIMIENTO CERRAMIENTO MONTERRUBIO
ARÉVALO IBARRA DE LA SERENA

• • •

ANUNCIO de 24 de febrero de 2014 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de conservación de la naturaleza y espacios
naturales de Extremadura. (2014080869)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los interesados las notificaciones de
expedientes sancionadores en materia de conservación de la naturaleza y espacios natura-
les, mediante correo certificado, se procede a su publicación a través del Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Mediante el presente anuncio se notifican los actos reseñados en el Anexo, y se pone en su
conocimiento que podrán tener acceso al expediente en la sede oficial de la Dirección General
del Medio Ambiente, sita en avda. Luis Ramallo, s/n., 06800 Mérida (Badajoz).

Mérida, a 24 de febrero de 2014. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.
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A N E X O

EXPTE. NOMBRE ACTO LOCALIDAD
SANCIONADOR

LEP 2013/160 JOSÉ MANUEL NÚÑEZ RODRÍGUEZ PLIEGO DE CARGOS VALVERDE 
DE LEGANÉS

LEP 2013/20 ARTURO MORENO MORENO TRÁMITE DE AUDIENCIA AGUDO

LEP 2013/15 JOSÉ CARLOS CALDERA POZAS RESOLUCIÓN CÁCERES

LEP 2013/21 FRANCISCO ROCHA SOSA RESOLUCIÓN BADAJOZ

LEP 2014/07 ZIA DREAMS SL ACUERDO DE INICIO SERRADILLA

• • •

ANUNCIO de 28 de febrero de 2014 sobre notificación de resolución de
desistimiento de solicitud de instalación porcina. (2014080844)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del destinatario que se relaciona en el Anexo
la notificación de la documentación que se especifica, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra -
tivo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, dándose publicidad al mismo. 

Mérida, a 28 de febrero de 2014. el Jefe de Sección de Patología Porcina, JOSE ANTONIO
FRANCO GALLARDO. 

A N E X O

Documento que se notifica: Resolución.

Asunto: Sanidad Animal. Resolución Desistimiento de instalación explotación porcina (Decreto
158/1999, de 14 de septiembre, por el que se establece la regulación zootécnico-sanitaria de
las explotaciones porcinas en la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 116, de 2
de octubre)). 

Solicitante: Compañía de Fomento y Explotaciones Forestales del Oeste de España. 

Último domicilio conocido: Plaza Nueva, 11 4.º.

Localidad: 41001 Sevilla.

Órgano que resuelve: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Hechos: Declarar desistido a Compañía de Fomento y Forestales del Oeste de España de su
solicitud de instalación de explotación porcina denominada Valdelahoya en el término muni-
cipal de Llerena por no presentar en plazo la documentación requerida. 

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
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